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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CUARTO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

 

15 DE OCTUBRE DE 2025. 

 

1. Acuerdo de las Diputadas Tania López López, Monserat Herrera Ruiz, 

Antonia Natividad Diaz Jiménez y de los Diputados  Francisco Javier Niño 

Hernández y Juan Marcelino Sánchez Valdivieso, integrantes de la Comisión 

Permanente de Salud, por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la 

convocatoria pública a los Colegios Médicos del Estado de Oaxaca, que 

deseen presentar aspirantes a integrar el Consejo General de la “Comisión 

Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca.” Para el periodo 2025 -2029.  

 

2. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente número 3 del índice de la Comisión Permanente de 

Administración Pública, como asunto total y definitivamente concluido.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente número 6 del índice de la Comisión Permanente de 

Administración Pública, como asunto total y definitivamente concluido. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo 
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definitivo del expediente número 5 de índice de la Comisión Permanente de 

Administración Pública, como asunto total y definitivamente concluido.   

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el Programa Estatal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma el artículo 178 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Gerencia de División 

de Distribución Sureste de la Comisión Federal de Electricidad para que, en 

el ámbito de sus atribuciones y facultades, garanticen que, los cortes de 

electricidad (apagones) en la zona conurbada de la capital del Estado, 

derivado de las contingencias meteorológicas se reparen en el menor tiempo 

posible, evitando las continuas quejas de colonias que han quedado más de 

24 horas sin el suministro eléctrico; aunado a lo anterior, se le exhorta a dar 

mantenimiento al cableado y todos los circuitos principales.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno 

Federal, así como a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos (CAPUFE), para que, en el ámbito de sus atribuciones realicen las 

acciones necesarias para que la empresa concesionaria responsable de la 

operación de la supercarretera Cuacnopalan-Oaxaca, realice de manera 

prioritaria la rehabilitación, mantenimiento y correcta operación de los 

contenedores de basura, tanques de agua, sanitarios y baños localizados en 

la supercarretera. Lo anterior con el objetivo de garantizar a turistas, 

visitantes y población usuaria una experiencia más cómoda, segura y salubre 

al trasladarse a nuestro estado durante las próximas festividades.  
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e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al titular de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno de México para 

que, en el uso de sus atribuciones, instruya la colocación de señales 

informativas que indiquen la ruta que conduce al Municipio de San Juan 

Bautista Tuxtepec en la carretera federal 150, tramo Córdoba - Minatitlán; la 

carretera federal 145, tramo Tuxtepec - la Tinaja; la carretera federal 175, 

tramo Oaxaca - Tuxtepec; la carretera federal 182, tramo Tuxtepec - San 

Lucas Ojitlán; y la carretera federal 147, tramo Tuxtepec  - Palomares; lo que 

beneficiará a los habitantes de los municipios colindantes en virtud de que no 

cuentan con señaléticas que indiquen la conectividad con la cabecera del 

distrito de Tuxtepec. Lo anterior con el propósito de guiar al tránsito y 

resguardar la integridad física y patrimonial de los usuarios de las carreteras 

y vías urbanas bajo su jurisdicción indicadas.  

COMISIÓN PERMANENTE DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforman los artículos 20, 22 y 23 y 

se adiciona el capítulo X juegos y deportes autóctonos y tradicionales y sus 

artículos 72 y 73 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicano del Estado de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta de manera respetuosa al 

titular del Instituto de lenguas del Estado de Oaxaca, Víctor Vázquez 

Castillejos, para que implemente la creación inmediata de un padrón estatal 

de personas traductoras de las 15 lenguas indígenas y sus 176 variantes, 

esto con la finalidad de conocer el número de profesionales con certificación, 

en materia jurídica, médica, educativa, de preservación literaria y cultural; 

padrón que deberá ser publicado en la página oficial del instituto. . 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma el segundo párrafo del 

artículo 59 de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma el artículo 64 de la Ley de 

Turismo del Estado de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo como asunto total 

y definitivamente concluido, de la Proposición con Punto de Acuerdo por el 

que se exhorta a los prestadores de servicios a evitar el aumento de precios 

durante las fiestas de la guelaguetza, por haber quedado sin materia de 

estudio.  


